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TEEH-JDC- 180/2024

En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo; o 07 siete de moyo del oño

2024 dos mil veiniicuotro.

Visto el estodo procesol que guordon los oulos del expediente en que se

octúo, con fundomento en lo dispueslo por los ortículos 1,343,344,345, 346

frocción |V,348, 349,352,355 y 3ó2 del Código Electoroldel Estodo de Hidolgo;

y 1 ,21 ,28 frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomento lnferno del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Se ordeno obrir inslrucción en el presente juicio ciudodono

poro su debido sustoncioción.

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidos los pruebos presentodos por los

portes, mismos que se odmilen poro su voloroción en el momento procesol

oportuno; señolondo que los documentoles se tienen por desohogodos por su

propio y especiol noturolezo.

CUARTO. Notifíquese o los

cúmplose.

grtes conforme o derecho correspondor y

Así lo ocordó y fi óloMo istrodo del Tribunol lorol del Estodo de

Hidolgo, Roso Ampo Íne Lechugo, en su Mogistrodo

torio de estudio y o Andreo dellnstructoro, ocfuond S

Rocío Pérez Avilés, qu ti oyDAFE.
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I De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 372, 374, 375, 377, 378 y 379 del Código
Electorol del Estodo de H¡dolgo.
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IERCERO. Todo vez que el medio de impugnoción en que se octúo se

encuentro debidomenle integrodo y no existe trómite pendiente olguno, en

consecuencio, se decloro cenodo el periodo de inslrucción, por lo que se

ordeno formulor el proyecto de resolución poro que seo sometido o

consideroción del Pleno de este órgono jurisdiccionol.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha siete

de mayo del presente año, en el exped¡ente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las veintidós horas del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES

Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de céduta que

se fi.ja en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Electorat

del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple del acuerdo.
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